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1.- Marco normativo  

Este documento se presenta con fundamento en lo establecido en los numerales 
40 y 44, de los Criterios para elaborar, dictaminar, aprobar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de D esarrollo 2019 -2024 , emitidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los cuales señalan lo siguiente:  

40. - Las dependencias y entidades serán responsables de cumplir los programas 
en cuya ejecución participen y de reportar sus avances.  

44. - Asimi smo, deberán integrar y publicar anualmente, en sus respectivas 
páginas de Internet, en los términos y plazos que establezca la Secretaría, un 
informe sobre el avance y los resultados obtenidos durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior en el cumplimie nto de los Objetivos prioritarios y de las Metas 
de bienestar contenidas en los programas.  
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2.- Resumen ejecutivo  
Contribución del Programa al nuevo modelo de desarrollo 
planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024  

La reforma a la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 15 de mayo 
de 2019 modificó, entre otros, el artículo 3º para incluir el derecho a gozar de los 
beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. Asimismo, bajo la 
misma reforma, en la modificación a la fracción XXIX -F del artículo 73 se reafirmó el 
compromiso del Estado mexicano de apoyar la investigación humanista, científica 
y tecnológica y dotó al Congreso General de facultades para proponer una 
legislación en la materia con bases ge nerales de coordinación entre el gobierno 
federal, los gobiernos de las entidades federativas y los gobiernos de los municipios 
y de las demarcaciones territoriales de la ciudad de México.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, en el Eje General 3. - Eco nomía, ratifica el 
compromiso del Gobierno Federal de promover la investigación científica y 
tecnológica, apoyar a estudiantes y académicos con becas y otros estímulos en bien 
del conocimiento y otorga al Cona hcyt la atribución de coordinar el Plan Naciona l 
para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la 
participación de universidades, pueblos, científicos y sector privado.  

El Programa Institucional 2020 -2024 del Conacyt propone dirigir los esfuerzos para 
robustecer el rol de  actores involucrados en el sector de CTI, generar y aprovechar 
la ciencia de frontera, el desarrollo tecnológico y la innovación nacional que incida 
en la solución de las principales problemáticas de México, reconocer y atender las 
diferentes necesidades regionales y construir las bases científicas que permitan 
generar políticas públicas con base en evidencia.  A través de este programa  se 
realizan acciones concretas que atienden seis objetivos prioritarios.  

En el marco del fortalecimiento de las comunidade s en humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación (HCTI)  se concretaron acciones para su formación, 
consolidación y articulación con diferentes sectores de la sociedad. Para ello, se 
emitieron diferentes convocatorias para cursar estudios de posgrado na cional y en 
el extranjero; muchas de ellas con orientación a eliminar las brechas de apoyo de los 
grupos históricamente excluidos como las personas indígenas o discapacitadas o 
las madres jefas de familia, así como para contribuir a atender los rezagos de 
formación en áreas prioritarias como la salud a través de convocatorias específicas 
para impulsar, por ejemplo, la formación de médicos especialistas.  

Estas convocatorias se emitieron en el marco de la transformación de las reglas de 
operación del program a de becas de posgrado y apoyos a la calidad y del 
reglamento de becas para el fortalecimiento de la comunidad de HCTI. Este marco 
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ȿɊɰȽǈʆȜʦɊ ɸǳ ȍʎȿǬǈ ǳȿ ǳȴ ɭɰȜȿǥȜɭȜɊ Ǭǳ ṪȿɊ Ǭǳȭǈɰ ǈ ȿǈǬȜǳ ǈʆɰǉɸḼ ȿɊ Ǭǳȭǈɰ ǈ ȿǈǬȜǳ ȍʎǳɰǈṫ 
y en cumplimiento con el derecho human o a la ciencia y a la educación, a través de 
la postulación directa y colocando en primera instancia los principios del ideario del 
humanismo, la igualdad, la equidad y la no discriminación . 

También, en 2022, se materializó la estrategia de recuperación de l posgrado público 
con la creación del Sistema Nacional de Posgrados (SNP), en el que se sustenta el 
reconocimiento a posgrados con solidez epistemológica, pertinencia social e 
incidencia socioambiental, a través del rigor científico y el acceso universal al 
conocimiento.  

Respecto al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) , las reformas realizadas a su 
Reglamento han derivado en el reconocimiento integral de la trayectoria de las y los 
investigadores, y en el establecimiento de criterios de evaluación que reconocen la 
actividad científica vinculada a problemas prioritarios y al acceso universal al 
conocimiento y que contribuyen a cerrar brechas de género, regionales e 
institucionales.  

Además, por primera vez en la historia del SNI, el proceso de integración  de 
comisiones dictaminadoras fue a través de insaculación: un proceso riguroso, 
transparente, incluyente y plural a través del cual se conformaron 68 comisiones 
con 1,019 miembros, lo que implicó tener evaluaciones más acuciosas y detalladas y 
derivó en l a desarticularon grupos académicos de poder que tendían a sesgar los 
resultados. Es así que se tuvieron muchas más solicitudes aprobadas que resultaron 
en un crecimiento histórico en la membresía del SNI, con más de 4 mil nuevos 
miembros para 2023.  

En cami no a recuperar la soberanía e independencia tecnológica de México, desde 
el Cona hcyt se han aprobado un poco más de 460 proyectos de desarrollo 
tecnológico e innovación abierta  que, además, se alinean a las agendas de 
investigación e incidencia de los Prog ramas Nacionales Estratégicos y a las áreas 
prioritarias de salud, energía y seguridad humana. En este eje se destacan acciones 
para dar cumplimiento al decreto para la sustitución del glifosato y transgénicos 
que van desde innovaciones tecnológicas para l a producción de bioinsumos, hasta 
el establecimiento de redes campesinas para la producción libre de agrotóxicos.  

También se resaltan las acciones coordinadas por el Consejo  en el marco del Plan 
Sonora en Energía Sostenible, en el que se definió el mapa d e ruta para detonar de 
manera acelerada la industria nacional a lo largo de la cadena de valor del litio.  

Así mismo destaca el avance del desarrollo vacunal Patria que en 2022 dio inicio a 
su fase final para probar su efectividad como refuerzo para quienes  ya cuentan con 
un esquema completo de vacunación.  
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En el marco de los Programas Nacionales Estratégicos  se siguen impulsando 
proyectos de gran impacto en conjunto con otras instituciones de la administración 
pública federal, comunidades, sociedad civil, in stituciones educativas, entre otros 
actores. Durante 2022 se destacan, por ejemplo, los logros del proyecto sobre la 
resolución de la problemática nacional de los residuos sólidos urbanos, que impulsa 
nuevos modelos de coordinación para la gestión de resid uos sólidos y que busca 
incidir en ciudades como Acapulco, Coatzacoalcos, Cuetzalan, Ensenada, Papantla 
y Tlaxcala con miras a replicarse en más de cien ciudades a lo largo del territorio 
nacional.  

Asimismo, se continúa el desarrollo y actualización de lo s Ecosistemas Nacionales 
Informáticos con el fin de proporcionar al pueblo de México nuevas herramientas 
de análisis de datos e información útil  para la toma de decisiones.  

A cierre de 2022 se tiene un acumulado de casi 2 mil proyectos autorizados de 
inve stigación científica y de infraestructura por casi 4 mil mdp, con lo que se 
apuntalan los esfuerzos en la recuperación de la ciencia  básica y de frontera , 
marcando un claro contraste con el sexenio anterior en donde el apoyo fue 
insuficiente.  

En 2022 se pu blicó la convocatoria Ciencia de Frontera 2023 misma que recibió más 
Ǭǳ ᶣ ȽȜȴ ɭɰɊɭʎǳɸʆǈɸṁ Ĥ ɰǳɸɭǳǥʆɊ ǈ ȴǈ ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ Ǭǳ ṪfɊɰʆǈȴǳǥȜȽȜǳȿʆɊ Ǭǳ ȴǈ 
Ȝȿȍɰǈǳɸʆɰʎǥʆʎɰǈ ʭ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴɊ Ǭǳ ǥǈɭǈǥȜǬǈǬǳɸ ǥȜǳȿʆȞȍȜǥǈɸṫ ɯʎǳ Ǭǈ ɭɰȜɊɰȜǬǈǬ ǈ ǳɸʆǈǬɊɸ 
que presentan mayor rezago en el desarrollo de infraestructura científica, se 
aprobaron 43 proyectos, con lo que se avanza en el cierre de las brechas estatales y 
regionales en materia de HCTI.  

En Acceso Universal al Conocimiento  resalta el seguimiento a los 26 jardines que 
conforma n la Red Nacional de Jardines Etnobiol ógicos.  Espacios que permiten 
visibilizar y promover la protección y conservación de la riqueza biocultural de 
México. En 2022, se realizaron más de 200 talleres públicos que han auspiciado los 
jardines, con los que s e han atendido a más de 160 mil personas con más de 170 
actividades dirigidas a la recuperación de lenguas originarias. Además de resaltar 
los trabajos en las colecciones de flora y fauna que cada jardín ha emprendido para 
la conservación de especies.  

Fina lmente, u no de los logros en materia de articulación  fue la recuperación, en 
2022, de la infraestructura pública que en el periodo neoliberal quedó abandonada. 
El 13 de diciembre se rescató un elefante blanco ubicado en el puerto de Acapulco 
Guerrero y se inauguró en su lugar el primer Centro de Estudios e Investigación en 
Biocultura, Agroecología, Ambiente y Salud (CEIBAAS). Se trata del primer CEIBAAS 
de cuatro que operarán en los estados que no cuentan con Centros Públicos de 
Investigación y representa u n modelo nacional que impulsará ciencia aplicada para 
resolver problemas urgentes de la región.  
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3.- Avance s y Resultados  
 

Objetivo prioritario 1. Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros 
conocimientos, a través de su formación, consolidaci ón y 
vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de 
enfrentar los problemas prioritarios nacionales con un enfoque de 
inclusión para contribuir al bienestar general de la población  

Uno de los retos más relevantes que tiene México es desa rrollar una comunidad 
científica, tecnológica y humanista comprometida con la sociedad, el cuidado del 
ambiente y respetuosa del carácter multicultural de la nación. En este sentido, los 
mecanismos de investigación y la posterior transferencia de los resul tados de dicha 
investigación son esenciales en la ecuación del desarrollo.  

Dado lo anterior, se concluye que para fortalecer a la comunidad científica del país 
es necesario establecer estrategias para incrementar las oportunidades de acceso a 
becas e impul sar una redistribución en su otorgamiento con la finalidad de abatir 
desigualdades asociadas a grupos vulnerables,  por un lado, y locales y regionales 
por el otro.  

En otras palabras, resulta fundamental implementar acciones orientadas a 
promover el fomento , desarrollo, consolidación e impacto social de científicos, 
humanistas y tecnólogos comprometidos con la sociedad, el cuidado del ambiente 
y respetuosos del carácter multicultural de la nación, además de reconocer la 
importancia de las actividades en CTI con un enfoque de inclusión y justicia social. 
Para ello, a través de este objetivo se contribuye a mejorar la operación de los 
Programas de becas y de apoyos para el fomento, formación, vinculación y 
consolidación de la comunidad científica y de conocimie nto.  

Asimismo, se fortalecen las capacidades de los servidores públicos del Consejo 
mediante la capacitación virtual para servidores públicos.  

Resultados  

Formación, consolidación y vinculación de la comunidad científica y de 
conocimiento  

En el marco del f ortalecimiento de la comunidad científica y de otros conocimientos 
a través de su formación, consolidación y vinculación con diferentes sectores de la 
sociedad el 16 de marzo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
la actualización d el Reglamento de Becas para el Fortalecimiento de la Comunidad 
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación,  la renovación incluyó como 
modalidad el apoyo de becas para licenciatura en programas impartidos por los 
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Centros Públicos de Investigación y la postulación directa que le dará la 
oportunidad a todos los estudiantes de posgrados públicos por igual de participar 
por un apoyo económico, sin intermediarios .  

Asimismo, entraron en vigor las Reglas de Operación del Programa de Becas de 
Posgrado y Apo yos a la Calidad del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
publicadas en el DOF el 14 de diciembre de 2021.   

Con las modificaciones realizadas se promuev e la contribución a la  solución de los 
problemas de atención prioritaria a los que se enfrenta Méxi co, se clarifican los 
criterios de asignación de becas y se adecuan los procedimientos de asignación, 
modificación, suspensión, cancelación y terminación de las becas y otros apoyos 
que otorgue el Conahcyt  a efecto de agilizar los trámites y simplificar pr ocesos, al 
mismo tiempo de brindar claridad a la persona becaria y certeza jurídica al área 
responsable de su ejecución.  

El Consejo implementó mecanismos para promover la inclusión social e igualdad 
de oportunidades en la asignación de becas  atendiendo lo s siguientes principios: 1) 
orientar las políticas públicas de asignación de becas bajo el ideario del humanismo, 
la igualdad, la equidad y la no discriminación; 2) contribuir al fortalecimiento de la 
excelencia académica, rigor científico y pertinencia so cial en los posgrados; y 3) 
respaldar la pluralidad epistemológica y disciplinaria.  

De esta manera, los cambios estructurales de la política pública de becas y 
posgrados se resumen  en los siguientes puntos:  
¶ Asignación de becas con base en criterios de incl usión social, disciplinar y 

de género . Se establecen acciones afirmativas en materia de equidad de 
género e inclusión con el propósito de asegurar, de origen, la igualdad de 
condiciones y oportunidades de acceder a una beca del Conahcyt . 

¶ Postulación Direct a. Establece mecanismos que faciliten la postulación 
directa por parte de los aspirantes a través del registro de información de los 
posgrados y matrícula por parte de Coordinadores Académicos.  

¶ Becas para licenciatura en los CPI Conahcyt . Impulsa la formac ión a nivel 
licenciatura en los centros públicos de investigación Conahcyt  permitiendo 
apoyos a estudiantes bajo esta nueva modalidad.  

¶ Apoyos complementarios de maternidad o paternidad . Se otorga a los 
hombres o mujeres que hayan tenido o adoptado un hijo o hija durante el 
periodo de vigencia de su beca.  

¶ Retribución social y retorno a México . Incorpora la acreditación de 
actividades de retribución social como parte de las obligaciones del becario.  

¶ Autonomía académica . Explicita que el Conahcyt  respeta la au tonomía de las 
IES y sus procesos académicos internos.  
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Becas de posgrado  

El Conahcyt  administra el  Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad 
para cursar estudios de posgrado y realizar actividades académicas en México y en 
el extranjero , así como  apoyos específicos para atender a poblaciones 
históricamente excluidas como es el caso de la población indígena, madres jefas de 
familia y personas con discapacidad.  

Durante 2022 se administraron 87,254  becas, se otorgaron 34,010 becas nuevas y 
estuviero n vigentes 64,031 becas, e n  la tabla 1 se presenta n los resultados obtenidos 
en 2022 de  Becas administradas , Becas vigentes  y Becas nuevas  clasificadas por 
modalidad 1. 

Tabla 1.  Becas Conahcyt  apoyadas en 2022  

Becas  

Modalidad de beca  

Administradas  Nuevas  Vigentes  

2022  
Proporción 

respecto del 
total (%)  

2022  
Proporción 

respecto del 
total (%)  

2022  
Proporción 

respecto del 
total (%)  

Nacionales  74,393  85.3% 25,732 75.7% 53,338 83.3% 

Extranjero  2,375 2.7% 567 1.7% 1,684 2.6% 

Formación CPI  225 0.3% 156 0.5% 150 0.2% 

Consolidación  4,360  5.0% 3,730 11.0% 3,778 5.9% 

Inclusión  5,901 6.8% 3,825 11.2% 5,081 7.9% 

Total  87,254  100% 34,010  100% 64,031  100% 
Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores . Registros administrativos de becas admi nistradas , 
nuevas y vigentes, 2022 . 

Becas Administradas   

Desde la perspectiva de género se tienen los siguientes resultados : 
¶ De las 87,254 becas administradas 52.6% (45,904) corresponden a mujeres y  

47.4% (41,350) a hombres.  
¶ Becas nacionales (74,393), 49.6 % corresponden a mujeres (36,869) y el 50.4% a 

hombres (37,524).  
¶ Becas al Extranjero administradas (2,375), 47.2% se asignó a mujeres (1,122), 

mientras que el 52.8% se asignó a hombres (1,253).  
¶ Becas de Consolidación (4,360), 46.9% se asignó a mujeres (2, 046), y 53.1% a 

hombres (2,314).  

                                                
1 Las Becas administradas contabilizan el apoyo o beca que causa una ministración o pago durante el ejercicio fiscal 
correspondiente ; las Becas nuevas se refieren a todas las becas que se encuentran formalizadas y cuyo inicio de estudios del 
becario se encuentra dentro del período reportado. Las Becas vigentes se refieren al número de becas activas a la fecha de 
corte del  reporte.  
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¶ Becas de inclusión administradas (5,901), 97.5% se asignó a mujeres (5,756), y 
2.5% se asignó a hombres (145).  

Tabla 2. Becas administradas por modalidad y sexo, 2022  

Becas Administradas  
Modalidad de Beca  Mujeres  Hombre s Total  
Becas de Posgrado     

Becas Nacionales  36,869  37,524 74,393  
Becas al Extranjero  1,122 1,253 2,375 

Total de Becas de posgrado  37,991 38,777  76,768  
Formación en CPI     

Becas de Licenciatura en CPI  111 114 225 
Total de Becas de Formación en CPI  111 114 225 

Becas de Consolidación     

Estancias Posdoctorales Nacionales  1,892 2,179 4,071 
Estancias Posdoctorales al Extranjero  43 31 74  
Estancias Posdoctorales Nacionales Mujeres Indígenas  61 - 61 
Estancias Sabáticas Nacionales  12 47  59 
Estancias Sabáticas al Extranjero  17 36 53 
Estancias Técnicas  19 15 34 
Repatriaciones  2 6 8 

Total de Becas de Consolidación  2,046  2,314 4,360  
Específicas o de Inclusión     

Madres Mexicanas Jefas de Familia  5,436 - 5,436 
Becas para Mujeres Indígenas  167 - 167 
Estudiantes con Discapacidad  2 8 10 
Pies Ágiles  151 137 288  
Apoyos para Maternidad y Paternidad * 248  192 440  

Total de Becas Específicas  5,756  145 5,901 
Total de Becas Administradas  45,904  41,350  87,254  

*Los apoyos para Maternidad y Paternidad no se co ntabilizan en la suma de esta tabla, debido a que ya se encuentran 
dentro de la modalidad en donde se solicitó la beca (Posgrado Nacional, Estancias Posdoctorales y Madres Mexicanas Jefas 
de Familia).  
Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyos a Becarios e I nvestigadores . Registros administrativos de becas administradas , 
nuevas y vigentes, 2022 . 

 
En 2022 el Conahcyt  administró 87,254 becas  en las siguientes modalidades:  

- 74,393 becas de posgrado nacionales , de las cuales  92.1% corresponden a 
becarios nacidos e n México (68,575) y el 7.8% corresponden a becarios nacidos 
en el extranjero que se encuentran cursando estudios de posgrado en México 
(5,818). 

- 2,375 becas de posgrado en el extranjero , de éstas  20% se encuentra en Reino 
Unido (475); el 16.5% en Cuba (392) ; el 16.2% en Estados Unidos (385); el 10.6% en 
España (251); el 8.6% en Canadá (204); 8.3% en Alemania (198) y 19.8% restante se 
concentran en 33 países (470).  
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- 225 becas de formación  para realizar est udios de licenciatura en Centros 
Públicos Conahcyt , 76.4% se encuentran en la Ciudad de México, 21.3% cursa sus 
estudios en San Luis Potosí y 2.2% restante realiza sus estudios en 
Aguascalientes . 

- 4,360  becas de consolidación  administradas:  

¶ Se logró administrar 4,132 becas para realizar estancias posdoctorales  en 
México , máximo histórico desde 2018 : 

Ḻ 61 becas fueron para Mujeres Indígenas  con grado de doctorado : 16.4% 
(10) se concentra en Oaxaca; 9.8%  en Ciudad de México , Estado de México  
y Veracruz  (6) respectivamente; el restante 54.1%  (33) realizan sus 
estanci as en 17 entidades federativas distintas.  

Ḻ 4,041 becas fueron para profesionistas mexicanos  con grado de 
doctorado : 19.8% (805 ) se concentran en la Ciudad de México; 7% (286)  en 
Veracruz; 5.8%  (235) en Morelos ; 5.7% (231) en el Estados de México y 5.3%  
(215) en San Luis Potosí; el 56.5% (2,299). restante realizan sus estancias en 
27 entidades federativas distintas . 

¶ 74 becas para estancia s posdoctoral es en el extranjero : 32.4% (24)  de las 
personas becarias se encuentran en España, 28.4% (21) en Estados Unidos  y, 
8.1% (6) en Francia , las restantes 23 becas posdoctorales se encuentran 
distribuidas en 11 países diferentes.  

¶ 59 becas para realiza s estancia s sabática s en México : 20.3% (12) de los 
becarios realizan su estancia sabática en la Ciudad de México; 8.5% en  
Guanajuato y Puebla (5) , respectivamente; 62.7%  (37) restante se encuentran 
realizando su estancia en 18 entidades federativas diferentes.  

¶ 53 becas para  estancia s sabática s en el extranjero : 34% (18) de los becarios 
se encuentran en Estados Unidos, 26.4%  (14) en España y el restante 39.6%  (21) 
se concentran en 10 países diferentes.  

¶ 34 becas par a investigadores japoneses que realizan su Estancia Técnica  en 
la Ciudad de México.  

¶ 8 becas en la modalidad de Repatriaciones : 50% se encuentran en la Ciudad 
de Méxi co y Sonora (2), respectivamente y el restante 50% en Baja California, 
Coahuila, Morelos y Veracruz (1), respectivamente.  

En el contexto actual de la sociedad mexicana resulta crucial emprender  acciones 
afirmativas que contribuyan  a abatir la brecha de pa rticipación escolar entre 
hombres y mujeres que contribuyan  a igualar las  oportunidades entre géneros , así 
como promover la inclusión social y abatir las brechas existentes  en poblaciones 
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históricamente excluidas como son madres jefas de familia, estudiant es indígenas 
y personas con discapacidad.  En este sentido se administraron en total 5,901 becas 
de inclusión  en las siguientes modalidades:  

¶ 5,436 becas a Mujeres Madres Jefas de Familia  que realizan su formación 
técnica superior universitaria o licenciatur a: 15.1% (820)  se concentra en 
Guerrero, 13%  (704)  en Sinaloa, 12.4%  (673) en la Ciudad de México, 8.3 % (450) 
en el Estado de México , el 51.3% (2,789) de becarias restantes se encuentran 
distribuidas en 28 entidades diferentes.  

¶ 167 becas para Mujeres Indíg enas  que cuentan con una beca vigente para 
estudios de posgrado en México o en el  extranjero : 34.7% (58) se concentra en 
Oaxaca, 13.2% (22) en Guerrero; 11.4%  (19) en Morelos; 10.2%  (17) en Quintana Roo  
y el restante 30.5% (51) se encuentra distribuid o en 16 entidades diferentes.  

¶ 10 becas para  estudiantes con discapacidad  que se encuentran realizando 
estudios de posgrado en México : 6 incorporados a estudios de maestría  y 4 de 
doctorado ; 20% se concentra en Oaxaca, Ciudad de México y Puebla (2), 
respectivame nte  y 10% restante en instituciones de Morelos,  Sinaloa, Tlaxcala 
y Veracruz  (1), respectivamente . 

¶ 288 becas para  personas becarias  del Programa Interinstitucional de 
Especialidad en Soberanías Alimentarias y Gestión de Incidencia Local 
Estratégica (PIES Á GILES): 9.7% (28) se concentra en el estado de Guerrero, 
9.4% (27) en Chiapas, 8.7% (25) en Michoacán, 8.3 % en Veracruz y Jalisco (24) 
respectivamente  y 55.6% (160) de las becas restantes se encuentra distribuido 
en 13 entidades diferentes.  

¶ 440 becas  para  apoyos complementarios de maternidad y paternidad , 
están dirigidos a persona beneficiarias del programa de Becas de Posgrado y 
Apoyos a la Calidad del Conahcyt  que hayan sido madres, padres o tutores de 
hijas o hijos durante el periodo de vigencia de su b eca.  

Con estos apoyos, el nuevo enfoque del Cona hcyt busca hacer efectivo el derecho 
que tienen las personas de beneficiarse y acceder a los conocimientos y aplicacion es 
que derivan de la s HCTI, a través de un esquema de formación integral que 
contempla e l reforzamiento de competencias académicas y la promoción de la 
igualdad social en el acceso a estudios de posgrado.  

Bajo las reformas de los ordenamientos jurídicos y con los más de 125  mil becas y 
apoyos otorgados a las comunidades científicas, tecnológi cas y de innovación en 
2022 a través de los programas de Becas, SNI, e Investigadoras e Investigadores por 
México, el Conahcyt  ha hecho efectivo el derecho humano que tienen las personas 
de beneficiarse y acceder al conocimiento y aplicacion es que derivan de las 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.  
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Contraloría Social en el Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad y  
el S istema Nacional de Investigadores  2 

Con la finalidad de cumplir con los Lineamientos para la promoción y operación de  
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, el Cona hcyt 
implementó a partir de 2022 este mecanismo de participación ciudadana vigilante 
del uso adecuado de los recursos públicos en los Programas Presupuestales S190 
Becas de Posg rado y Apoyos a la Calidad y S191 Sistema Nacional de Investigadores.   

Para la conformación de los Comités de Contraloría Social de  ambos programas se 
promoverá la participación paritaria de hombres y mujeres. Estos Comités 
permitirán el seguimiento, super visión y vigilancia por parte de las personas 
beneficiarias, de conformidad con lo que establece la Ley General de Desarrollo 
Social en esta materia, como vigilar el ejercicio de los recursos públicos y atender e 
investigar las quejas y denuncias presentad as sobre la ejecución de estos 
programas.  

Sistema Nacional de Posgrados  

En 2022 se  materializó la transición del Padrón de Nacional de Posgrados de Calidad 
(PNPC) hacia el Sistema Nacional de Posgrados (SNP), como complemento a la 
actualización del reglam ento de becas . 

Derivado de este cambio, la evaluación de los posgrados ya no es mediante 
indicadores abstractos, cuantitativo s y aislado s, sino a través de criterios que buscan 
integrar, consolidar y articular las capacidades nacionales para ofrecer posgra dos 
con rigor epistemológico, incidencia y valor sustancial que permita atender los 
requerimientos en la formación de estudiantes comprometidos aportar nuevo 
conocimiento, habilidades, actitudes y valores éticos y de compromiso social que 
posibiliten el de sarrollo científico, tecnológico y la innovación articulada con los 
diferentes actores sociales, académicos, institucionales y productivos, nacionales e 
internacionales para la atención de problemas prioritarios del país.  

Se plantea un nuevo paradigma que promueve la libertad de investigación y el rigor 
científico, lo que permite avanzar en las fronteras del conocimiento. El SNP está 
orientado a los procesos de transformación que vive el país y con las líneas 
estratégicas que ha promovido el Conahcyt  en mat eria de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación; en el SNP  se consideran como prioritarios los criterios de 
equilibrio regional, así como el apoyo principalmente a instituciones públicas y la 
equidad territorial, privilegiando formas de colaboració n y articulación entre 
sectores.  

                                                
2 https:// Conahcyt .mx/becas_posgrados/contraloria -social -pp -s190/ 
https:// Conahcyt .mx/sistema -nacional -de -investigadores/contraloria -social -pp -s191/   
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Matriz estructurante de categorías en las que se clasifican los posgrados 
acreditados en el SNP.  

 
Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores, 2022.  

En 2022 el SNP cuenta con 3,096 programas de pos grado acreditados  de los cuales, 
54.4% (1,683) son de maestría; 27.5% (850 ) de  doctorado; y 18.2%  (563) de especialidad  
(t abla 3).  

Tabla 3. Orientación de los programas en el SNP por grado académico  

Programas reconocidos en el SNP  

Orientación  Especialidad  Maestría  Doctorado  Total  

Investigación  - 998  818 1,816 
Profesionalizantes  563 685  32 1,280 

Total  563  1,683 850  3,096  
Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyo a Becarios e Investigadores,  Registros administrativos del SNP,  2022 . 

 

4º Foro Nacional de Pos grados  
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Del 29 de junio al 1 de julio de 2022, el Conahcyt  en coordinación con El Colegio de 
µȜǥȖɊǈǥǉȿ ɊɰȎǈȿȜʷɋ ǳȴ ᶤҴ fɊɰɊ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ åɊɸȎɰǈǬɊɸ ṪMȴ ɰȜȎɊɰ ǥȜǳȿʆȞȍȜǥɊ ʭ ȴǈ 
ɭǳɰʆȜȿǳȿǥȜǈ ɸɊǥȜǈȴ ǳȿ ǳȴ ðȜɸʆǳȽǈ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ åɊɸȎɰǈǬɊɸṫṆ ǳɸʆǳ fɊɰɊ ɭȴǈȿʆǳǈḼ ǬǳǤǈʆȜɰḼ 
mostrar, aprender y proponer nuevas experiencias que den muestra del 
compromiso y la responsabilidad de la comunidad científica de México por la 
transformación social.  

Participaron representantes de 29 estados y 45 instituciones de educación superior, 
dial ogaron en torno a la articulación de la formación y la investigación como un 
proceso integral, las experiencias de incidencia socioambiental y pertinencia social, 
la retribución social desde los posgrados, la transformación de la agenda educativa, 
la colab oración social, la inter y transdisciplinariedad en los posgrados, la 
trascendencia de la investigación científica básica y de frontera, el acceso universal 
al conocimiento y la difusión de la ciencia . 

Sistema Nacional de Investigadores  

El Sistema Nacional  de Investigadores  tiene como objeto promover y fortalecer a 
través de la evaluación, la  calidad de la investigación científica , el desarrollo 
tecnológico y la innovación que se produce en el país ; contribuye a la formación y 
consolidación de investigadore s con conocimientos científicos y tecnológicos del 
más alto  nivel como un elemento fundamental para incrementar la cultura, 
productividad, competitividad y el bienestar social.  

El 10 de agosto  de 2022  fue publicado el nuevo Reglamento del Sistema Nacional 
de Investigadores en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se busca 
consolidar un modelo de evaluación de las y los investigadores que enfatice la 
trayectoria del desempeño en la producción científica, el acceso universal al 
conocimiento, la  formación de comunidad académica, además de ampliar los 
periodos de evaluación  a cinco año  para favorecer  el trabajo de investigación de la 
comunidad, favorecer la ejecución de proyectos de largo aliento, así como facilitar 
los procesos administrativos y otorgar certidumbre en los apoyos recibidos.  

En 2022 el  SNI se conformó  por 36,624  integrantes de los cuales 22% son Candidatos; 
56% nivel I; 14.1% nivel II; 6.6% nivel III y, 1.3% eméritas y eméritos  (tabla 4) .  

Tabla 4. Sistema Nacional de Investigadore s por categoría y nivel y entidad 
federativa, 2022  

Entidad federativa  
 Nivel  

Total  
Candidato  1 2 3 y Emérito  

Aguascalientes  96 187 32 9 324 
Baja California  339 716 184 89  1,328 
Baja California Sur  55 173 52 32 312 
Campeche  50  162 15 1 228 
Chiapas  120 322 57 12 511 
Chihuahua  194 484  68  16 762 
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Entidad federativa  
 Nivel  

Total  
Candidato  1 2 3 y Emérito  

Ciudad de México  1,990 5,584  2,102 1,582 11,258 
Coahuila  144 444  77 21 686  
Colima  48  169 32 12 261 
Durango  64  163 24 5 256 
Estado de México  417 1,215 245 85 1,962 
Guanajuato  199 744  180 90  1,213 
Guerrero  86  164 15 4 269 
Hidalgo  138 410 57 9 614 
Jalisco  532 1,378 244  96 2,250 
Michoacán  155 566 156 76 953 
Morelos  156 597 261 138 1,152 
Nayarit  43 138 10 6 197 
Nuevo León  402  1,041 233 80  1,756 
Oaxaca  136 291 28 4 459  
Puebla  339 904  219 93 1,555 
Queré taro  189 519 134 91 933 
Quintana Roo  48  125 24 11 208  
San Luis Potosí  156 519 127 68  870  
Sinaloa  188 414 49  17 668  
Sonora  290  520  137 46  993 
Tabasco  125 224 15 4 368  
Tamaulipas  150 278  33 14 475  
Tlaxcala  57 129 16 7 209  
Veracruz  260  701 138 49  1,148 
Yucatán  140 442  120 58 760  
Zacatecas  130 236 36 10 412 

República Mexicana  7,436  19,959 5,120 2,835  35,350  
Exterior  220 352 46  25 643  

Sin adscripción institucional  408  193 16 14 631 

Total de Membresía  8,064  20,504  5,182 2,874  36,624  

Porcentaje  22.0 % 56.0%  14.1% 7.9%  
Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores,  Registros administrativos del SNI , 2022. 

La membresía del SNI se conforma por 14,174 (3 8.7%) mujeres y 22,450 ( 61.3%) 
hombres  (tabla 5), cabe mencionar que se apoyar on a  944  ayudantes de 
investigador nacional nivel III o eméritos . Destaca que del total de investigadoras e 
investigadores con la distinción de emeritazgo, 22% son mujeres destacadas en el 
ámbito científico y tecnológico de distintas áreas del conocimiento  y con una 
reconocida trayectoria en el área de sus especialidades y en las que han hecho 
contribuciones fundamentales en la generación de nuevo conocimiento. 
Históricamente es el mayor número de mujeres investigadoras eméritas que 
integran el Sistema.  
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Tabla 5. Distribución por sexo de los integrantes del SNI  

Categoría / Nivel  Mujeres  Hombres  Total  

Candidatos  3,670  4,394  8,064  

1 7,993 12,511 20,504  

2 1,772 3,410 5,182 

3 636  1,776 2,412 

Eméritos  103 359 462  

Total  14,174 22,450  36,624  
Fuente: Conahc yt , Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores,  Registros  
administrativos del SNI , 2022. 

Por otra parte, la distribución de la membresía del SNI por área del conocimiento es 
la siguiente: VI. Ciencias Sociales con 17.6% del total de los integrantes ; V. 
Humanidades con 14.4%; II. Biología y Química 14.3%; I. Físico -Matemáticas y 
Ciencias de la Tierra 14.2%; VIII. Ingenierías y Desarrollo Tecnológico  13.8%; VII. 
Ciencias de Agricultura, Agropecuarias, Forestales y de Ecosistemas  13.7%; III. 
Medicina y Ciencias de la Salud  11.1%; IV. Ciencias de la Conducta y la Educación  0.7% 
y IX. Interdisciplinaria 0.3% (g ráfica 1). 

 

Gráfica 1. Membresía del SNI por área de la ciencia  

 
Fuente:  Conahcyt , Coordinación de Apoyos a Becarios e Investigadores,  Registros administrativos del SN I, 2022. 
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Tras la publicación del nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, 
las Comisiones Dictaminadoras y Transversales fueron integradas mediante un 
proceso inédito de insaculación que permitió la integración no solo  de 
investigadoras e investigadores de nivel 3 como usualmente se realizaba, sino de 
miembros de los niveles 1 y 2, atendiendo principios de paridad de género, 
descentralización regional e institucional; esta diversidad de perspectivas no sólo se 
reflejó e n un mayor número de resultados favorables en la evaluación, sino que 
permitió desarticular la presencia de grupos académicos de poder que sesgaban 
las evaluaciones.  

Al proceso de evaluación se integraron 1,019 investigadoras e investigadores que 
participa ron como miembros de 68 Comisiones Dictaminadoras que lograron 
desempeñar su encargo de manera exitosa y recomendaron el ingreso -por primera 
ocasión - de 5,796 personas al Sistema Nacional de Investigadores y la permanencia 
o promoción de 5,061, alcanzando  con ello un crecimiento de 14.81% respecto al año 
anterior, el más alto en la historia del programa.  En la Gráfica 2 se muestra la 
evolución de las Comisiones Dictaminadoras.  

Gráfica 2. Número de evaluadores y comisiones del Sistema Nacional de 
Investigad ores, 2018 -2022  

- 
Fuente:  Conahcyt , Coordinación de Apoyos a Becarios e 
Investigadores , Registros administrativos del SNI, 2022.  
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Investigadoras e Investigadores por México  

Atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo, el Conahcyt  implementa acciones 
afirma tivas para promover la participación de las y los humanistas, científicos, 
tecnólogos e innovadores en la ejecución de la política de Estado que articula el 
Gobierno a través del Cona hcyt, así como facilitar su inserción laboral en los centros 
de investiga ción e instituciones de educación superior, dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal.  

Para el ejercicio fiscal 2022, el presupuesto autorizado a este programa fue de 1,331.0 
millones de pesos, monto que tuvo un incremento de 4.5 millon es de pesos 
respecto al 2021.  

En 2022 ingresaron al Programa 73 investigadoras e investigadores, como resultado 
Ǭǳ ȴǈ >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶡ Ǭǳȴ åɰɊȎɰǈȽǈ ṪuȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɭɊɰ µǴʬȜǥɊṫ 
del Conahcyt . 

En 2022, se encuentran activas 1,229 plazas de Investigadoras e Investigadores por 
México de las cuales, 143 está n  en instituciones nacionales participando en 927 
proyectos de investigación  (tabla 6).  

De las 1,229 investigador as e investigadores  activos, 1,101 (90%) son integrantes del 
SNI, de los cual es 39% son mujeres.  

Tabla 6. Programa Investigadoras e Investigadores por México, 2022  

Concepto  2022  

Investigadoras e Investigadores Activos  1,229 

    Investigadoras e Investigadores c/S N I  1,101 

    Investigadoras e Investigadores s/S N I  128 

Institu ciones receptoras  143 

Proyectos Activos  927  
Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyo a B ecarios e Investigadores, Registros administrativos del  
Programa de Investigadoras e Investigadores por México, 2022.  

El programa beneficia a 143 instituciones a nive l nacional, atendiendo el objetivo 
principal de incrementar el número de científicos para el desarrollo de las 
actividades de investigación científica, social o de desarrollo tecnológico , en la 
gráfica 3 se presentan las instituciones en las que se registr ó mayor número de 
investigadoras e investigadores por México.  
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Gráfica 3 Investigadoras e Investigadores por institución, 2014 -2022  

 

Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyo a B ecarios e Investigadores, Registros administrativos del  Programa de 
Investig adoras  e Investigadores por México, 2022.  

Mȴ ɭɰɊȎɰǈȽǈ ṪuȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɭɊɰ µǴʬȜǥɊṫ tiene  presencia en las 32 
Entidades Federativas , entre las entidades con mayor número de personal 
comisionado se encuentra la Ciudad de México, San Luis Poto sí, Yucatán, Michoacán 
Querétaro  y Oaxaca. En contraste; Colima, Guerrero, Tamaulipas Nayarit y Tlaxcala, 
son las entidades con el menor número de plazas activas  (gráfica 4).  

Gráfica 4 Investigadoras e Investigadores por México por entidad federativa, 2022  

 

Fuente: Conahcyt , Coordinación de Apoyo a B ecarios e Investigadores, Registros administrativos del  Programa de 
Investigadoras  e Investigadores por México, 2022  

Una de las estrategias más importantes para contribuir a la inserción laboral de la 
población  con doctorado ha sido el otorgar apoyos para realizar estancias 
posdoctorales nacionales, en 2022 se apoyaron a 4,132 personas para que realicen 
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estancias posdoctorales en instituciones nacionales, seis veces más personas que 
en 2018. 

Las estancias posdoc torales y el Programa Investigadoras e Investigadores por 
México contribuyen potencialmente a mitigar la migración de personas altamente 
calificadas en un estimado de 66%, toda vez que para 2022 el INEGI calculó que la 
población con grado de doctorado suje ta a emigrar en busca de oportunidades de 
trabajo ascendió a 8 ,122 personas  3 (gráfica 5) . 

Gráfica 5. Mitigación de la potencial migración de la población 
altamente calificada, 2022 *  

 

*Becas administradas, incluye 8 Repatriaciones  
Fuente: Conahcyt , Coord inación de Apoyo a Becarios e Investigadores, Registros administrativos,  2022. 

Respecto al fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos del 
Conahcyt, en 2022  se difundieron, mediante correo electrónico, los cursos del 
Sistema  de Capacitaci ón Virtual para Servidores Públicos (SICAVISP) :  

¶ Derechos Humanos en el Servicio Público . 
¶ La Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público . 
¶ Sistema de ciudadanos alertadores internos y externos de la corrupción.  
¶ Responsabilidades Administrativas.  

Se logó  capacitar a 53 personas,  64% del personal llevó el curso de 
Responsabilidades Administrativas  

La administración de los recursos financieros del Conahcyt  se realiza de manera 
eficiente y buscando alternativas para generar un rendimiento mayor, el cual ha 
permitido cubrir la dinámica que han sufrido los programas de ciencia y de 
tecnología. La programación y el ejercicio del gasto se efectuó con estricto apego a 
los lineamientos y políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, 

                                                
3 /INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Cuarto trimestre, 2022.  
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procurando de  manera permanente la optimización de los recursos humanos, 
financieros y materiales que dispone el Consejo.  

Se registró el presupuesto ejercido del ejercicio fiscal 2022  el que ascendió a 22,563.9 
millones de pesos, cifra que significó un avance del 100.0 % respecto al modificado , 
con ello se logró un incremento nominal de recursos aprobados del 13.5% respecto 
al ejercicio fiscal 2021  (2022: 22,906.4 mdp  y 2021: 20,187.8 mdp ). 

Como resultado de la coordinación de sesiones ordinarias y extraordinarias del  
Comité Técnico y de Administración del Programa presup uestario  F003 se 
aprobaron y apoyaron 994 proyectos .  

En 2022 se capacitó al personal del Conahcyt con herramientas que les permit en  
proporcionar un servicio eficaz a la sociedad y contribuyan al cumplimi ento de los 
objetivos institucionales , entre los cursos proporcionados destacan:  

¶ Inducción a la Igualdad entre Mujeres y Hombres  
¶ Comunicación Incluyente y sin Sexismo  
¶ Masculinidades modelos para Transformar  
¶ El ABC de la Igualdad y no la Discriminación  

Se ǥǈɭǈǥȜʆǈɰɊȿ ǈ ᶢᶩ ɭǳɰɸɊȿǈɸḼ Ǭǳ ȴǈɸ ǥʎǈȴǳɸ ᶣᶨể ȴȴǳʦɋ ǳȴ ǥʎɰɸɊ ṪEl ABC de la Igualdad 
y no la Discriminación ṫṁ 

Se mantiene actualizada la estructura orgánica del Conahcyt , en 2022 modificó y 
actualizó la estructura orgánica y ocupacional junto con las unidade s 
administrativas . 

Se vigila que las gestiones de los trámites de viáticos y estén apegados a las 
disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal , con ello se logró la 
reducción de los gastos en viáticos y pasajes, a partir del uso de medios digita les y 
sistemas electrónicos para atender las necesidades de las unidades administrativas . 

Estas medidas tendrán un impacto presupuestario positivo y su temporalidad 
permitirá ahorrar recursos a largo plazo. Además, se buscará destinar los ahorros a 
necesid ades prioritarias del gobierno.  

Se coordina, articula y vigila el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y 
la estrategia al interior de cada Sujeto Obligado , se da c umplimiento a lo establecido 
en la normatividad vigente y se continua con la ac tualización del Registro de 
Disposiciones Internas del Consejo.  

Se coordinó con las Unidades Administrativas para dar cumplimiento a los 
requerimientos de información de los órganos fiscalizadores.  

Respecto a las prestaciones del personal del Consejo, se o torgaron mensualmente 
de acuerdo con lo establecido en  las Condiciones Generales de Trabajo , tales como: 
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vales de despensa, p remio de puntualidad bimestral , Día de las madres, Día de 
Reyes, estímulo anual y  estímulo de apoyo al t rabajador.  

Respecto a la o peración de sistemas informáticos y la infraestructura de 
telecomunicaciones institucional, durante 2022 se desarrollaron plataformas 
genéricas  para la atención de la operación de los fondos y programas que 
administra el Conahcyt  y la p uesta en marcha de h erramientas que facilitara la 
creación de los formularios de convocatoria . 

Se fortalece la política de bioseguridad integral, protección socioambiental, grupos 
de trabajo e infraestructura en universidades, IES y CPI que desarrollen proyectos 
de investigac ión en bioseguridad y biotecnología , en 2022 se elaboraron  bases de 
datos de los directorios de  investigadoras  en investigadores y CPI que se 
encuentran trabajando con temas de bioseguridad y biotecnologías pertinentes , así 
también, se elaboraron mapas par a visualizar la información . 
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Actividades relevantes  

Estrategia prioritaria  1.1.- Desarrollar, fortalecer y consolidar las 
capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas de la 
comunidad científica y de conocimiento con un enfoque de 
pertinencia ci entífica y compromiso social y ambiental para 
promover la inclusión social y así contribuir al bienestar general de 
la población  

Se publicó el  Reglamento de Becas  para el Fortalecimiento de la Comunidad de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación  en  agosto, con ello se reorientó la 
asignación de becas, con base en criterios que incentivan a que las Instituciones de 
Educación Superior eximan a los estudiantes del cobro de colegiaturas . 

Con la finalidad de a batir las brechas regionales en la asignación  de las becas y 
apoyos destinados a la comunidad científica y de conocimiento , en el marco de los 
apoyos otorgados a los integrantes del SNI se consideró otorgar de manera 
adicional  una Unidad de Medida y Actualización (UMA) para los investigadores que 
rea lizan su actividad en una entidad federativa  diferente al de la Ciudad de México.  

En apoyo a grupos subrepresentados  se publicaron las siguientes convocatorias:  

- Convocatoria 2022 Apoyo Complementario para Mujeres Indígenas Becarias 
Conahcyt  2022 .  

- Convoca ʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶢ Ṫ!ɭɊʭɊ >ɊȽɭȴǳȽǳȿʆǈɰȜɊ ǈ µǈǬɰǳɸ ȽǳʬȜǥǈȿǈɸ ¦ǳȍǈɸ Ǭǳ 
Familia para Fortalecer su Desarrollo åɰɊȍǳɸȜɊȿǈȴṫ.  

- Convocatoria Apoyo Complementario para Estudiantes de Posgrado con 
Discapacidad 2022  

Se impulsó la reincorporación y retribución social de bec arios  Conahcyt  en 
actividades de formación y vinculación con diferentes sectores de la sociedad ,  

Se estableció en el Reglamento de Becas para el Fortalecimiento de la Comunidad 
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación  que una de  las obligaciones  
de las personas becarias que  realizaron estudios o estancias en el extranjero, 
deberán acreditar al Consejo su regreso al país, dentro de los doce meses siguientes 
al término de la vigencia de la Beca o conclusión del proyecto objeto de la Beca o 
Apoyo.  

Respecto a la retribución social, en  las convocatorias 2022 de Becas Nacionales, se 
estableció como una obligación de  las personas  becari as la entrega de la Constancia 
de actividades de retribución social , para ello se habilitó en los sistemas MIIC y 
Peopl esoft un apartado para que  anexen la constancia y los datos relevantes de las 
actividades que realizaron.  
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Se elaboró un documento con los lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados 
en el que se establecen, entre otros, los siguientes criterios:  

- Perspe ctiva de género  y no discriminación,  
- Impulso de posgrados interinstitucionales que aborden problemas 

complejos ,  
- Incorporación de instituciones interculturales, además de las que favorezcan 

la inclusión de las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad , 

El documento se encuentra en proceso de validación jurídica por parte de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos del Conahcyt . 

Para g arantizar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas respecto de 
los recursos destinados por el Conahcyt  para la formación de la comunidad 
científica , en 2022 se implementó el mecanismo de Contraloría Social en los Pp. S190  
Programas de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad y en el S191 Sistema Nacional 
de Investigadores.  

Se actualizaron y se publicaron los padrones de benef iciarios de los programas 
presupuestarios S190 Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad  y S191 "Sistema 
Nacional de Investigadores",  los cual es se encuentra n  disponible s en: 
https:// Conahcyt .mx/becas_posgrados/padron -de -beneficiarios/  y 
https:// Conahcyt .mx/sistema -nacional -de -investigadores/padron -de -beneficiarios/  
, respectivamente . 

Estrat egia prioritaria 1.2.- Impulsar las vocaciones científicas y 
humanísticas en edades tempranas para formar nuevas 
generaciones profesionales que contribuyan al desarrollo del país  

Con el propósito de incorporar a más indígenas y grupos subrepresentados a la  
comunidad científica consolidada, se publicó la Convocatoria 2022 Apoyo 
Complementario para Mujeres Indígenas Becarias Conahcyt  2022. 

Se elaboraron materiales sobre las investigaciones en materia de las ciencias, las 
humanidades y las tecnologías:  

- Se prod ujeron 25 videos unitarios de comunicación social, los cuales fueron 
difundidos en Facebook, Twitter, Youtube e Instagram y en el portal web 
institucional.  

- Se elaboraron 56 videos unitarios, divididos en series temáticas: ciencia de 
frontera, Pronaces, ac ceso universal al conocimiento y desarrollo tecnológico.  
sumando en conjunto cerca de 141 minutos de producción audiovisual; a los 
que se sumaron diversas animaciones dedicadas al reconocimiento de la 
trayectoria de científicas, científicos y luchadores s ociales  

https://conacyt.mx/becas_posgrados/padron-de-beneficiarios/
https://conacyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/padron-de-beneficiarios/
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Se incrementó la participación de la comunidad científica en actividades de acceso 
universal al conocimiento:  

- Se realizaron 1,768 actividades con el sector educativo como resultado los 
proyectos apoyados de las convocatorias de Red de Espacios de A cceso 
universal al Conocimiento a través del Arte y la Red de Jardines 
Etnobiológicos.     

- Se beneficiaron 416,713 personas de las actividades relacionadas con el sector 
educativo público."  

Se imprimieron 4 números de la revista Ciencias y Humanidades y cin co números 
en versión digital,  

El Conahcyt promueve que los materiales generados tanto en la institución como 
los que se elaboran como resultado de los proyectos apoyados sean de acceso libreo 
y gratuitos, derivado de la  Estrategia de comunicación territo rial y construcción del 
espacio público a través de las HCTI se  tiene los siguiente:  

- -Miniserie documental en coordinación con el Pronaces Salud sobre el tema 
ṪµǳǬȜǥȜȿǈ ʆɰǈǬȜǥȜɊȿǈȴṫḼ ɸǳ ǥɊȽɭɊȿǳ Ǭǳ ᶤ ǥǈɭȞʆʎȴɊɸṁ  

- -µȜȿȜɸǳɰȜǳ ǬɊǥʎȽǳȿʆǈȴ ɸɊǤɰǳ ǳȴ ʆǳȽǈ Ṫ!ȴȜȽǳȿʆǈǥȜɋȿ ɸǈȴʎǬǈǤȴǳ ʭ ȽǈȞʷṫḼ ɸǳ 
compone de 8 capítulos.  

- -8 videos sobre Pronaces de Agua, Agentes Tóxicos, Educación y Vivienda.  
- -22 videos de entrevista a los directores de los Centros Públicos de 

Investigación   
- -2 videos sobre el Instituto Nacional de Astr ofísica, Óptica y Electrónica 

INAOE, acerca del proyecto Limems y el GTM.  
- -2 programas de radio de 25 minutos y 3 cápsulas de 3 minutos dirigidos a 

público infantil sobre el agua y el cuidado al medio ambiente.  
- -132 contenidos gráficos: infografías, cart eles, ilustraciones, animaciones e 

identidad gráfica  

Estrategia prioritaria 1.3.- Establecer canales de comunicación para 
que el conocimiento que generan las y los investigadores de México 
alcance de forma accesible a la población  

Se impulsa  la participac ión de los integrantes del Sistema Nacional de 
Investigadores en actividades de acceso universal al conocimiento científico, 
tecnológico y humanístico , mediante los Criterios de Evaluación para el ingreso al 
Sistema Nacional de Investigadores  los cuales in cluyen  como requisito que los 
aspirantes deben acreditar haber realizado actividades de promoción de acceso 
universal al conocimiento.  
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Se realizaron gestiones para iniciar con la modernización de la Plataforma del SNI, 
particularmente  los módulos de acredi tación ; cálculo ; evaluaciones extemporáneas , 
así como la Interoperabilidad entre las bases de datos.  

Con el propósito de brindar alternativas a la población de investigadores que no han 
encontrado campo laboral en Méxic o, el Conahcyt publicó tres convocato rias de 
Estancias Posdoctorales, creando las modalidades académicas y de incidencia, para 
ampliar la cobertura . 

A través del documento de los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados, se 
propicia la colaboración académica, interinstitucional y social  de los posgrados, la 
cooperación regional y nacional para alcanzar la soberanía de las capacidades 
científicas, humanísticas, tecnológicas y de innovación del país.  

Estrategia prioritaria  1.4.- Fomentar el diálogo horizontal de 
conocimientos tradicionales  para identificar alternativas en la 
comprensión y solución a problemas que afectan a la sociedad a 
nivel local y contribuir al bienestar general de la población  

Se realizaron reuniones con la academia, gobierno y sociedad civil para conocer 
capacidades y detectar necesidades en los temas Centro de Estudios e 
Investigación en Biocultura, Agroecología, Ambiente y Salud ( CEIBAAS ) en el estado 
de Tlaxcala , que se instalará en el estado de Tlaxcala.  

Se apoyan proyectos de investigación e incidencia que promuev an el diálogo  entre 
grupos sociales, académicos e instituciones regionales y locales , tal es el caso del 
Proyecto  Ecodiálogo , en el que se  articulan diversos  actores de los programas de 
gobierno Programa Sembrando Vida ( PSV).  

Se promovió la  creación y con solidación de redes de conocimiento que articul an a 
grupos sociales y de investigación , a través del proyecto Milpa Intercalada con 
Árboles Frutales - Cocina y tradición de México ( MIAF -CTM) se conforman  diversas 
capacitaciones a sembradoras y sembradores , asimismo el  proyecto coordinado por 
el Colegio de Postgraduados , Montecillo se enfoca  a construir Proyectos de 
Integración Económica mediante la transmisión de herramientas metodológicas 
con el fin de genera  conocimiento nuevo que atienda los problemas loc ales. 

Se realizaron reuniones con  la academia, gobierno y sociedad civil para conocer 
capacidades y detectar necesidades  para la estructuración del CEIBAAS en el estado 
de Tlaxcala , asimismo se gestionó un Convenio Marco de Colaboración donde se 
incluirá l a puesta en marcha del CEIBAAS.  

Se articularon acciones entre la región Sur Oriente con el Centro Fray Julián de 
Derechos Humanos y Desarrollo Local, la Universidad Autónoma de Tlaxcala, la 
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Universidad Iberoamericana  para realizar el Primer Foro Regional s obre la 
problemática de la cuenca de Alto Atoyac  

Estrategia prioritaria 1.5. - Procurar la protección más ampl ia de las 
personas que integran la comunidad académica y científica en aras 
de garantizar el ejercicio de sus derechos  

Se actualiza la normativa qu e favorece la protección de los derechos de la población 
atendida por el Conahcyt  y se adopt an acciones afirmativas en desarrollo de la 
igualdad entre hombres y mujeres , tal es el caso de las Reglas de  Operación del 
Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a  la Calidad que establece  lo siguiente:  

- 3.4.1 La selección de la población beneficiaria se realizará de conformidad 
con el Reglamento de Becas del Conahcyt  y, en su caso, con la convocatoria 
o convenio de colaboración correspondiente, mediante procedimient os 
eficientes, equitativos y transparentes, sustentados en los méritos de los 
solicitantes, así como en la pertinencia, relevancia para el país o solvencia 
epistemológica del programa de estudios, estancia o proyecto a desarrollar, 
que estén orientados con  un claro sentido de responsabilidad social que 
favorezcan el interés público nacional, el desarrollo integral del país, la 
soberanía nacional, la independencia científica y tecnológica, el cuidado y 
restauración del medio ambiente, o el bienestar del pueb lo de México ".  
 

- 3.4.2. Para garantizar el fomento de la Igualdad Sustantiva, el Conahcyt  
deberá asegurarse que no existirán requisitos o apoyos diferenciados entre 
la población dentro del mismo programa. No obstante, podrá establecer 
acciones afirmativas,  particularmente en materia de equidad de género e 
inclusión social, de conformidad con el Reglamento de Becas del Conahcyt , 
la convocatoria, en su caso, y la demás normativa aplicable.  

De igual manera la normativa de los programas del Conahcyt  garanti za la igualdad, 
la no discriminación y los derechos humanos en general , en el Reglamento de Becas 
para el Fortalecimiento de la Comunidad de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación  se establece:  

- Artículo 3 . La asignación, administración y operación de las Becas y Apoyos 
complementarios se llevará a cabo, entre otros principios, con la no 
intermediación, que señala que la asignación de Becas y apoyos similares, 
así como la ministración de los recursos correspondientes se hará 
directamente a las personas Becarias sin la intermediación de 
coordinaciones, asociaciones, fundaciones o instituciones académicas o de 
la sociedad civil de ningún tipo.  
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Se autorizó por parte de  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un presupuesto 
de 12,442 .3 millones de pesos para el Programa Presupuestario S190 "Becas de 
Posgrado y Apoyos a la Calida d", de los cuales, 47% (5,819.2mdp ) se etiquetó en el 
Anexo transversal 13  Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombre  del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federació n . 

Durante el 2022,  el Conahcyt llevó a cabo la difusión del Sistema de capacitación a 
través de correos electrónicos a todo el personal en los siguientes cursos:  

¶ Derechos Humanos en el Servicio Público  
¶ La Nueva Ética e Integridad en el Servicio Público  
¶ Sistema de ciudadanos alertadores internos y externos de la corrupción""  
¶ Responsabilidades Administrativas.  

En el Conahcyt se fomenta la asimilación de los principios de la ética pública en su 
personal , durante el 2022, se realizaron difusiones mediante corr eo electrónico  a las 
personas servidoras públicas del Conahcyt , en temas relacionados con la ética, la 
integridad pública, la prevención de conflictos de intereses , tales como : 

¶ ¿Sabes qué hacer para gestionar un Conflictos de Intereses?  
¶ Código de Ética de la Administración Pública Federal - Versión amigable  
¶ Código de Ética de la Administración Pública Federal - Video  
¶ Código de Ética de la APF  - Los principios y Valores del Servicio Público - Video  
¶ Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gob ierno Federal  
¶ Conflicto de Interés  
¶ Conoce el Código de Ética  

Estrategia prioritaria  1.6.- Coordinar acciones de planeación, 
evaluación, cooperación internacional y comunicación institucional 
para articular, consolidar y aprovechar estratégicamente la 
infor mación y prioridades sustantivas para la formación y 
consolidación de la comunidad científica, tecnológica y de 
innovación  

Como parte de los trabajos a realizar para apoyo a la Junta de Gobierno del 
Conahcyt , durante 202 2 se realizaron cuatro informes, dos  de actividades 
correspondientes a los periodos enero -marzo 202 2 y enero -septiembre 202 2 y dos 
de autoevaluación correspondientes a los periodos enero -diciembre 202 2 y enero -
junio 202 2 los cuales fueron aprobados por la Junta de Gobierno y publicados en el  
SIICYT. 

Se participó en el proceso de elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal 202 2 y del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 202 4 del 
Ramo 38, aportando elementos de planeación estratégica institucional y sectorial.  
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Se elab oró y dio seguimiento trimestral al Programa Anual de Trabajo del Conahcyt  
2022, en donde se presenta la estrategia para el ejercicio del presupuesto, los 
objetivos, las principales acciones a realizar y metas a alcanzar, así como el 
calendario del ejercic io del presupuesto asignado a los programas presupuestarios 
a cargo del Consejo. El Programa de Trabajo fue aprobado por la Junta de Gobierno 
en su primera sesión ordinaria del año y se publicó en el SIICYT.  

Durante 202 2 se elaboraron e integraron a cortes  trimestrales los padrones de 
beneficiarios de los Programas del Conahcyt , registrados con anterioridad en el 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G). Al final de  2022 se reportaron los padrones de los programas S 190, S191 y 
F003.  

Se diseño, elaboró y editó el Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación 20 20 (IGECTI 2020)4, contiene información referente la inversión en 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación, con las estr ategias para el 
desarrollo tecnológico e innovación, recursos humanos en ciencia y tecnología, 
producción científica, tecnológica y de innovación; y acciones para el fomento de las 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación. La publicación digital est á 
disponible en la en la página electrónica del Conahcyt :  

Se recopiló información estadística del Gasto en Investigación y Desarrollo 
Experimental (GIDE) del periodo 1989 -2021 y se reportó a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos ( OCDE). La información se encuentra 
publicada en el Main Sciencie and Technology Indicators (MSTI), OCDE 
https://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=MSTI_PUB.  

Se integró información estadística en materia de IDE para el periodo 2006 -2021, 
relativa a Pobla ción, PEA, PIB; Recursos Financieros; Recursos Humanos y patentes; 
solicitada por la Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología ṜIberoamericana e 
Interamericana - (RICYT). La información está publicada en la página de la RICYT: 
http://www.ricyt.org/category/indicadores/  . 

Se trabaja en un visualizador de información de los apoyos que otorga el Conahcyt 
mediante el cual se podrá hacer prospectiva que facilite la toma de decisiones en 
materia de HCTI.  

En cuento a las actividades realizadas relativas a la cooperación internacional en 
2022 se realizó lo siguiente:  

- Se elaboró la Adenda al Acuerdo de cooperación con la Universidad de Illinois 
System  

                                                
4https://www.siicyt.gob.mx/index.php/transparencia/informes -Conahcyt /informe -general -del -estado -de -la-cien cia -
tecnologia -e-innovacion/informe -general -2020 -1 

http://www.ricyt.org/category/indicadores/
https://www.siicyt.gob.mx/index.php/transparencia/informes-conacyt/informe-general-del-estado-de-la-ciencia-tecnologia-e-innovacion/informe-general-2020-1
https://www.siicyt.gob.mx/index.php/transparencia/informes-conacyt/informe-general-del-estado-de-la-ciencia-tecnologia-e-innovacion/informe-general-2020-1
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- Participación  en la Reunión de ministros, ministras y Alta s Autoridades en 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) y el Foro Iberoamericano de alto nivel 
sobre ciencia de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI)realizada 
en Buenos, Aires Argentina.  

- Participación en la V Reunión de Ministras, Ministros y Altas Autoridades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Iberoamérica, celebrada de manera 
presencial en la ciudad de Santiago de Compostela, España, el 2 de noviembre 
de 2022.  

- Se realizaron reunione s para promover la continuidad de México en el 
Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED) 
y en  Organización Europea de Investigación Nuclear (CERN), con el propósito 
de evaluar la continuidad de México en esos mecanismos , con ello se logra 
mantener la vinculación multilateral . 

Se elaboraron materiales de difusión para dar a conocer los  programas de apoyo 
para formación de la comunidad científica del país,  

- Se difundieron  29 convocatorias  del programa de becas y del SNI.  

Estra tegia prioritaria  1.7.- Proporcionar recursos humanos, 
informáticos, financieros, materiales y recursos correspondientes a 
fondos institucionales y programas, así como coordinar acciones de 
mejora regulatoria y rendición de cuentas, coadyuvando a los 
objet ivos y metas de la Comunidad Científica  

Se realizaron las gestiones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
a fin de tener la ministración de los recursos en tiempo y forma para dar 
cumplimiento de los compromisos institucionales, así como  del gasto operativo.  

En marzo del año 202 2 se concluyeron las actividades del informe de la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal del Conahcyt correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
ante la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP.  

Se llevaron a  cabo contrataciones de los servicios y adquisición de bienes, en estricto 
cumplim iento de la normatividad aplicable y de l as disposiciones emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Serv icios.  

Se coordino el otorgamiento de apoyos económicos  a proyectos , conforme los 
requerimientos y normatividad,  a través de la organización de sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Comité Técnico y de Administración del Programa 
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presupuestario  F003 pa ra la presentación de las propuestas de las Secretarías 
Técnicas .  

Se promovió la formación integral de las personas servidoras públicas  del Cona hcyt, 
a través de la difusi ón  por correo electrónico , de los cursos promovidos por el 
Instituto  Nacional de Muj eres (INMUJERES)  y el  Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED) : 

- Inducción a la Igualdad entre Mujeres y Hombres  

- Comunicación Incluyente y sin Sexismo  

- Masculinidades modelos para Transformar  

- El ABC de la Igualdad y no la Discriminación    

En el mes de abril s e solicitó la aprobación y registro de la modificación de la 
estructura orgánica del Órgano Interno de Control del Consejo, con la opinión 
favorable  de la Coordinación General de Órganos  de Vigilancia y Control . 

Se realizó la gestión de  pasajes y viáticos con base en las disposiciones de 
disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal.  

Se apoyó a las Unidades Administrativas en la mejora de las regulaciones y la 
simplificación de sus trámites, con la finalidad de promover su efi cacia y eficiencia, 
mediante las herramientas electrónicas del Programa de Mejora Regulatoria.  

Se actualizó la operación de los sistemas informáticos e infraestructura de 
telecomunicaciones del Conahcyt , bajo principios de utilidad, seguridad, 
disponibilid ad y confiabilidad.   

Se desarrollan  plataformas genéricas  para la atención de la operación de los 
programas que administra el Conahcyt .  
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Avances de la Meta para el bienestar y Parámetros del Objetivo 
prioritario 1  

 
 
  

Indicador  
Línea 
base  
(Año)  

Resultado  
2019 

Resultado  
2020  

Resultado  
2021 

Resultado  
202 2 

Meta 2024 de 
la Meta para el 

bienestar o 
tendencia 

esperada del 
Parámetro  

Meta para el 
bienestar  

1.1 Inclusión social y acceso a la 
ciencia de los grupos 
históricamente excluidos a 
través del programa social de 
otorgamiento de becas y 
apoyos del Conahcyt  

50.05  
(2018) 

50.41 53.27 55.03 44.91 52.68 

Parámetro 1  

1.2 Distribución regional de los 
Programas de Posgrado 
reconocidos por el Programa 
Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC).  

19.78 
(2018) 

20.18 20.62 21.02 21.06 20.8 0 

Parámetro 2  

1.3 Descentralización de la 
comunidad de CTI para el 
fomento de la investigación 
en regiones con bajas 
capacidades científicas.  

21.12 
(2018) 

20.46  20.65 20.82  21.51 25.0 






































































































































































































































































































































































































